
Barranquilla, 10 de diciembre/24

ACUERDO DE BONIFICACION AÑO 2024

Luego de los diálogos realizados en el marco de una negociación que involucra 
posiciones encontradas frente a la situación financiera de la empresa y la responsabilidad 
que tenemos como cooperados de preservar nuestro patrimonio y nuestro trabajo, pero al 
mismo tiempo considerando las necesidades de nuestros asociados que han luchado 
arduamente durante un año difícil , que en ocasiones han visto mermados sus ingresos y 
que en esta temporada navideña donde los gastos se incrementan esperan un aliciente 
que ayude a solventarlos. Nos permitimos informarle a toda la comunidad de Copservir  
que hemos llegado a un acuerdo entre las partes a saber, nuestro sindicato Asocopservir 
en representación de los asociados y el Representante Legal Yobany Montilla Meza 
Agente Especial delegado por la Superintendencia de Economía Solidaria.

El acuerdo consiste en pagar un monto total que no supere los $2 Mil Millones de pesos 
por el concepto de bonificación 2024 (prima extralegal de Navidad), cifra que representa 
un 23% del salario básico de cada asociado con un límite máximo por asociado de 1 
SMLV, pagadero en la primera semana del mes de Enero/25. Esta definición representa 
una modificación extraconvencional del artículo 11.1 de la convención colectiva 2022 - 
2024 en el monto del pago, mas no en sus requisitos. Se encuentra aprobado por 
asamblea extraordinaria realizada el viernes 6 de diciembre de 2024 y por los aquí 
firmantes.

Este acuerdo representa el gran compromiso de la administración hacia los trabajadores y 
nos da la confianza como sindicato de construir acuerdos en un proceso de diálogo que 
seguramente redundará en la sostenibilidad y viabilidad de la Cooperativa.

Juntos podemos superar los retos actuales y demostraremos que nada nos queda 
grande.

Para constancia firman en representación de la Junta directiva de Asocopservir y 
se adjunta acta de asamblea:

Deivis Manuel Carbonell, PRESIDENTE​                        Jesús Eduardo Polo Polo , TESORERO

Jesús Ovidio Fernandez, VICEPRESIDENTE               Marly Ochoa Mercado, FISCAL

Alejandra Castillo Pacheco, SECRETARÍA GENERAL

En representación de Copservir Ltda:

Yovany Montilla Meza
Representante Legal.
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